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23 de mayo de 2000.

Señor
PLINIO DONOSO
Alcalde Municipal del Distrito de Santiago'
Santiago, Provincia de Veraguas'

Señor Alcalde:

En cumplimiento de nuestras funciones constitucionales y legales

que nos atribuyen la funciÓn de osewlt de conseietos iurídlcos de los

furtclonartas púbticos adnúnl'ffiuns."', damos respuesla a Nota s/n
fechada 2l de mar?,a del 200O, recibida en este Despacho el día 23 de

marzo del presente año, en la que nos expone una situación en relaciÓn

con la municipalidad que representa. La nota en referencia textualmente

dice:

&Lapresettetie¡elafiúatidaddehacorle

"ootült" 
co¡cernielte a la problemática que

está pasand'o rruestra Municipalidad corr el
Isstitrrto de acueductos y Alcantarillados en

crrantoalpagodelatasadevalorizacióny
alcattar¡rtaáoá de los Parques, ca¡chas z
CamPos de Juego Públicos incluyeado -el
Esraiio Municip"iOUen TORRIJOS y Estadio
TococAsTlLLo,nuestracousultaco¡si¡tesi
es responsabilidad o no del Municiplo de

Santiago caocelar la deu'da con el I'D'A'A'N'r Ya
que estos campos de Juegos están bajo la
admlnlstracióndellnstitutoNacionalde
DePortes.D

Antes de entrar en el fond.o d,el asunto planteado, es nuestro deber

indicarte que la funciÓn de consejería jurídica que desarrolla este

Despacho, está supeditada aI cumplimiento de requisitos legales

-.. I



contenidos en los artículos 346, numeral 6; y,348, numeral 4 del CÓdigo

Judiciat. De conformidad con tales norrnas' este Despacho absolverá las

consultas que eleven los funcionarios públicos administrativos respecto

áel alcance de disposiciones legales que se ven precisado¡ a aplicar en

á"rrnto" que le son atribuidos Ggalmente en .razon de sus funciones' En

iJ virtudl toda consulta elevada deberá venir acompañada del criterio u

;pi"id láSal del Asesor de la institución consultante. En este sentido,

advertimoJ qu. la consulta elevada no cumple con los requisitos que exige

u r,"y y este Despacho; igualmente, observamos que la problemática no

ú .*pán" la 
"úto¡d"d 

jerarquicamente competente para .aplicar las

Oi"poá"iones legales que colrespondan; sin embargo, Pol-la importancia

del tema, r*".rri]rr"r.*L* h legislación correspondiente a fin de orientarle

jurídicamente sobre el asunto consultado. Esperamos' que en el futuro se
"cumpla 

con 1o normado en el Código Judicial'

Concretamente, en relaciÓn con la problemática expuesta, referente

aJ pago de la Tasa de valorización al Instituto de Acueductos y

Alcantarillados Nacionales, es oportuno, no obstante, definir a fin de

precisar el concepto "tasa", del cüal se ha dicho: cTasa. Es definida por

Ta nugtw, ,""ogi"ndo la opinión de !a mayoría de los autores, como

una relaclón de cambio, en virtud de la cual sc Pagaf¡" T19 suma d'e

d.inero contra la presta"i¿o d.e un determinado sen¡icio público. Igual

idea mantiene Camíra @tltrdf,al señalar que la tasa es el pago de

un senzlcio púbtico Por el rrsuario.

cqpitqflt advierte que la tq,sq representa ufr corcepto opuesto

al de inqruestor ya que cóastituye ur¡ piocedinie¡.to de repartición de

las carg;s púbúóas 
-sobre la base del setrricio prestado al beaeficiario

de ese semiclo. (V. contribucioaesf

Lo contributivo aparte, tdsasignifica además determinación del
valor o el precio de algo.t t irecio máximo o fijo que se señala, por la

antorid.ad, a ciertos lroductos o serr¡icios.l ! Regta o ltofma' (Cfr'

OSSORIO, Manuel. Dic-cionar.io de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales.

Buenos Aires- Edit. Heliasta. 1994. Pág.95 1.)

De los conceptos copiados se desprende que la tasa representa el

pago por un servióio prestado. Podría añadirse además, ya que otros

áuioté" así 1o han réconocido, que este pago debe darse totalmente

reglado, es decir, en virtud de mandamiento legal'

En nuestro Derecho Positivo, ello responde al principio de legalidad

tributaria consagrado en nuestra Constitución Política, Artículo 48, que

literalmente dicé: cNadie está obligado a Pagaf contribución nl



impuestor flue no estuvieren-I entees@ cuva cobr@
rro se hiciere enlaf or las Leves-D (Lo subtugado es de

este DesPalcla,oli

En este orden de ideas, examinemos brevemente las disposiciotes

jurídicas qrr. l..gUtrfl 
- 
tas instituciones involucradas en la problemática

analizada.

En tal sentido, revicemos, la Ley 98 de 29 de diciembre de 1961'1

que crea el Insrituto ¿. Acueductos y Alcantarillados Nacionales, con la

finalidad de planificar, investigar, disénar, dirigir, construir, inspeccionar'

opefaf, mantener y 
- 

explotar todos los sistemas de acueductos y

alcantarillados de la República. Conforme al artículo 5, de la excerta in

comento, et r.o.e,e.u, está facultado para estructurar, determinar'

nJ*, 
"ltérar, 

imponer y cobrar tarifas razonables, derechos, rentas' tesas

de valorizació¡ y otras tasas-por el uso o instalaciÓn de sus facilidades o

por los servicioJ de agua, alia'tarillado u otros articulos o servicios

prestados o suministrJalos por é1. Incluso, el segundo párrafo de esta

norma claramente establece que: "tl Instituto d'e Acuedüctos y

Alcar,tarillados Nacio¡ales no p' estar' gratrr'tameüte ni[¡rún señt'c'o'

Las tasas seryicios Prestadoq a entidad bernamentales

ffii"¡p"r"e. r"@o "l qo-so t"d d"l
ser'icio. Y se -a*::::T,,|:
nacionale

aa

effi "xJ"¡"t"r o M'nicipal'
ot " "otid"d "íoi"" 

o d" b"r'-tft""otla' qo" l"'
cotrsidera dos pa tt (Lo

subtulgoldro es de esfc l)elsPalchol'.

Hemos considerado oportuno destacar 1o anterior, a fin de que se

observe la legalidad del cobrb que efectúa el I.D.A.A'N' en concepto de tasa

de valorización por servicioJ de acueductos y alcantarillados' a las

entidades det gobierno y a los Municipios' pues debe tenerse claro que

dicha institución hídrica no prestará ningúnservicio de manera gratuita'

por disposiciÓn expresa de la Ley que la crea'

Vale destacaf que en este aspecto, la normativa ha sido precisa al

disponer que 1as tasas por servicios prestados 1 entidades

gubernamentales, nacionales o-municipales, serán fijadas en base al costo

real del servicio, que seráur consideradós co*o gastos ordinario-s' es decir'

gastos comunes o regulares e inherentes del Gobierno Nacional o

Municipal. Lo q". t 
"lioente 

desea indicar esta norma es que los cobros

que rea\iza, el I.D.A.A.N., a instituciones gubernamentales y a los

municipios en concepto de tasas por los servicios suministrados son

1 Esta Ley fue modificada por la Ley 29 de 14 de diciembre de 1993



cobros económicos sin cafgos adicionales, pofque diferente es el caso del

ááuiá q"e se hace a las .tttid*d.s autónomas' o a cualquier otra entidad

áá- "-á"ter 
cívica o de beneficencia, en donde la Ley claramente ha

ái"p"."t" que los mismos, se consideran consumidores privados para los

,i.itó" del^ cobro, de lo que se infiere que son considerados como

consumidores Particulares'

Sin embargo, en la situación que nos plantea, es importante definir a

qué entidad perténecen los lugares que nos menciona en su Nota, para de

"lti 
drt"t*inar entonces a que institución corresponde efectuar los pagos

adeudados en concepto de tásas de valorización al Instituto de Acueductos

y Alcantarillados Nacionales.

En este sentido, examinemos a grosso modo la estructura jurídica y

administrativa del Instituto Nacional de Deporte (INDE)2, instituciÓn

creada alaluz del Decreto de Gabinete No.144 de 1970, modificado por

medio de la Ley No.63 de 6 de junio de 1974, Orgánica del Instituto
Nacional de Cultura, eüe segregó parte de esta institución, modificada a su

ur" por la Ley 9 de 2 de abril de 19s2i Y, Por la Ley 5 de 29 de abril de

19gis. Esta ulti*" Ley contiene disposiciones concernientes aI traspaso de

ciertos bienes de usó deportivo en beneficio del Instituto Nacional de

Deporte.

Esta Ley 5 de 1991, en su artículo 1, precisa en qué concepto o

título adquieré el INDE, las estructuras de uso deportivo, el tenor de esta

disposición es el siguiente:

"ARTÍCUI O 1. Ordénase traspasar al
patrimonio del Instituto Nacional de Deportest
á. max,era gratuita todos los estadios, coliseost
edificios e instalaciones deportivas y los
terrenos sobre los cuales están construidos,
qrre sean del tstado y qrre estén o pasen a estar
bajo la administración del IIYDE.

Previo acuefdo municipal, se godrán
traspasar al patrimonio del Instituto Nacional
de O*portes, coll la aceptación de éste, de
manera gratuita, todos los estadios, coliseost
edificios e instalaciones deportivas y los
terrenos sobre los crrales están corrstrrridos flue

2 Creado a través del Decreto de Gabinete No.1,t4 de 2 de junio de 1970. Gaceta Oñcial No.16.621 de 9 de

junio de 1970; y Reorganizado mediante la Ley No.16 de 3 áe mayo de 1995. Gaceta Oficial No-22.776 de 5

de mayo de 1995.
3 Ver. Gaceta Oficial No.21.778 de 3 de nrayo de 1991.



seandecarácteru.unicipal.D(Losubragadoesde
este DesPacln)

Esta Ley está vigente y le otorga la facultad al Instituto Nacional de

Deportes, como puede"apr.ciar"e, para reaJizar 1os trámites de legalización

v traspasos ,rlcesarios, conjuntamente con los municipios y las

"rd;;i""" 
entidades gubernamentales, de todos los estadios' coliseos'

"áiii"io" 
e instalaciones-deportivas y de los terrenos sobre los cuales están

construidos, que Sean del gstado o que estén o pasen a estar bajo |a

ááministracióá del INDE. Incluye, también el traspaso de instalaciones

á"potti""" y los terrenos sobre ios cuales estén construidos de carácter

múnicipal, previo acuerdo municipal'

Una interpretación lógica de la norrna comentada nos hace concluir,

en que el legistador ha dispuesto imperativamente la transferencia de la

ó.op'ió¿"¿ d; estadios, 
"óü"eo", 

edificios e instalaciones deportivas,

á¿L*a", de los terrenos que subyacen b"i9 estas construcciones' al

Instituto Nacional de Deportes, cuando estos bienes sean nacionales' pues

.r, t" hipótesis de que pertenezcan al Municipio, el que realice el aludido

it""p"ró constituyé un acto discrecional en potestad de esta entidad

pu¡ii"" a través de la Cámara Edilicia; situación jurídica qu-e-se advierte

de la inflexión verbal podrán empleada por la Ley 5 d9 1991' y que se

traduce en la posiuiuáff-más no en la obligatoriedad., que tienen los

municipios de tiansferir la propiedad de los bienes municipales destinados

al deporte cuya variedad describe la Ley'

Retomando la normativa jurídica del INDE, pues' nos interesa

determinar las facultades jurídicás que posee esta institución deportiva'

Cabe añadir que, tal entidád fue reorganlzada a través de la Ley No'16 de

1995, básicamente con la finalidad de dirigir, coordinar y fomentar las

activídades deportivas en el territorio nacional. El Artículo 3 de la Ley 16

in comento, exonera a1 Instituto de Deporte del pago de impuestos'

contribuciones o gravárnenes. Por su parte el Artícula 4, aI referirse a los

fines que tendri la instituciÓn deportiva, señala en el numeral 7 '
ttFomentar, orientar y difigff la construcción, reparación y
nantenimiento de "olis"ot, instalacior.es y ed'ificios Pafa la
realización de actividades deportivas y tecreativas en todo el
territorio nacional. ...tt. En cuantó a h direcciÓn y administración de esta

institución, la misma estará a cargo de una Junta Directiva y de un
Director General. Esta Junta Directiva en cumplimiento de las funciones
asignadas debe según el Artículo g, numeral 6. Regtamentan la
otgáoir"ción y funlionao.iento de todas las asociaciones deportivas
establecld.as o que se estable?&arr en el territorio ¡acio¡al, cualquiera
que sea su deiominación
responsabilidad. que les cofiespo¡de, cuaad.o slls iotegrantes



ftt

fequiefan del ?Poyo-estatal. ^Conforme, 
el Artículo 12, numeral 7 ' entte

los deberes Aet 
- Director General está: rAdmhistrar los bienes

p"*it"""lales, los fondos y demás fecufsos del I¡[DE' "'tt' Para

finalmente, en el Artículo 14 de la misma Ley bajo análisis, definir los

üi;;;; q"é fot*"rán parte del patrimonio del INDE. Este artículo, en su

numeral 2, dice:

6.ARTÍCULO L4. Formarán parte del patrtmonio
del IIIDE:
1. ...
2. L6 coliseos, edlficios e instalacionest

co¡struidos o que se cor'struyan Por el
Estado, y aquellos donados por la empresa
privada o Por los municipios, que 3e le
üayao transferldo. Se exceptúau los que
fotma¡ parte d'e las lnstatacioaes ptopias de
los estableclmie¡tos doce¡tes Y
municiPales.

8. ...D (Lo sttbwrydo es de estn Despaclw)'

Un análisis conjunto de lo normado en la excerta examinada, nos

permite concluir que, ianto la Junta Directiva como el Director General del

iNng tienen funcibnes bien definidas en la Ley; asimismo, observamos que

dentro de la misma no existe disposiciÓn alguna que establezca la

obligatoriedad del Instituto para realizar erogaciones de fondos públicos
par; el mantenimiento fisicó y operativo, tanto de instalaciones de uso

áeportivo y edificaciones al servicio de la actividad deportiva en.el país, por

to que legámente no podría esta entid.ad llevar a cabo tales acciones, sobre

todb porque como hemos dicho existen bienes que no les pertenecen' de lo

qt, 
". dériva que no pued.en ejecutar acciones que la Lt{ lo les autorice,

pues, en nuestro ordénamiento positivo, impera el principio de legalidad'

instituido constitucionalmente, el que claramente dice que, los servidores

públicos sólo pueden hacer aqué[o que la ConstituciÓn y la ley les

órdenen, por io que las susódichas autoridades solamente podrán

organizas y reglaméntar el patrimonio de la instituciÓn y por ende su

funcionamiento"; a modo d., d.eterminar el campo de autoridad y
responsabilidad que les compete en las diversas instalaciones que les
pertenezcan; er, 

-las que coñsecuentemente, les coresponderá dar el

debido mantenimiento. lJna vez exista esta reglamentaciÓn es fácil
determinar en cuales instalaciones o coliseos deportivos corresponderá al
INDE, asumir su responsabilidad y efectuar los pagos correspondientes al
I.D.A.A.N., indistintamente,
mencionado. dlisponea que esta institución estará libre del Pa{o de

eravámenes' toda vez que el I'DA'A'N" no



presta servicios gratuitos ni.siquiera a las instituciones estatales. De allí
er conforme el Artículo 14 citado'

iumeral Z, cuá1es éon los coliseos, edificios e instalaciones construidos

o"r- "f 
Esádo, donados por la empresa privada o transferidos por los

illr*ipl;;;;ia institución deportiva; pues, en éstos deberá autorizar los

pagos coffespondientes en atenciÓn al artículo 12, numetaT 6 de la Ley 16

comentada; entendiendo Qüe, en aquellos que sean propiedad de

establecimientos docentes y ¿tt municipio les coresponderá a dichas

autoridades responder de los gastos ocasionados.

A propósito del artículo 3 de la Ley 16 de 1995, que se refiere al

beneficio de la exoneración que la Ley le óoncede al INDE' con respecto al

p"g" de impuestos, tasas y contribuciones; Y, el artículo 5 inciso c, de la
-ñ-98 

¿e tgoL, que señq.lra la obligatoried-ad del pago de los sewicios que

;;¿"á el IDÁAñ a diversas entidades, incluso, a instituciones

I"t"Á"*entales, pareciera existir una colisión o conflicto de normas que

E" -.rr."ter aclarar. A tal efecto, nos remitimos al código Civil, Capítulo

Ilf q"t se refiere a la interpretaciÓn y aplicaciÓn de las leyes, el que en su

artículo 14, consagra reglás d.e hermenéutica a seguir en la interpretaciÓn

de aquellas disposiciones que guarden contradicciÓn o aparente

contra-dicciÓn; este artículo, es del tenor siguiente:

"ARTÍcuLo L4- si err los Códigos de la
RepúblicasehallarenalgrrlFsdisposicio¡es
incomPatibles entre sír sG obseryaráa er su
aplicaclón las reglas siguieates:

':::*:::'#"1::5:?:.'ll'lil3l3""i3if; 3;
a la que teaga carácter general'

z. Cuando tas disposiclones tengan uu'a misma
especialidad o generalid'ad y se hallaren ea
un mismo Códlgo, se pre'ferirá la disposlción
consiga.ada en el artículo posterior, y si
estuviere en diversos códigos o leyes, se
preferirá la dlsposlción del Código o lg
lspecial sobre la materia de que se trate''
(Lo subragado es dc este DespacÍro.].

De esta redacción es fácil inferir que, en aquellos casos en que se

trate de regulaciones especiales que recojan todo 1o concerniente a una
materia en particular, prima d Ley especial, dado que ella reúne
íntegramente 1a materia tratada. En este caso, somos del criterio que

prevalece la Ley 98 de 1961, que crea el Instituto de Acueductos y
Alcantarillados Ñacionales, por sár h ley que regla todo 1o relativo a la
construcción, inspecciÓn, operaciÓn, mantenimiento y explotaciÓn de los



seruicios de acueductos y alcantarillados de

que la ubica en el último supuesto que

artículo 14 in exámine'

la República, raz,Ón de Peso
contempla el numeral 2 del

Refiriéndonos al problema planteado, respecto a la autoridad que

corresponde asumir las responsabilidades concernientes ar mantenimiento

il;a;ál de los pa1.que!, canchas y campos de juegos públicos, etc., es

necesario hacer mención de normai de policia que también son aplicables

en estos casos. Así, es importante señalar Qü€' de acuerdo a

investigaciones realizadas hemos podido percatarnos que en el año de
-lgóa:A 

Municipio de Santiago a tiavés de Acuerdo Municipal No'44A de

iá- d" diciembre de tgg4, concedió la Administración del Estadio

ü""i"ip¿ del Distrito de Santiago al Instituto Nacional de Deportes, Por

un (1) año prorrogable. Desconoáemos, no obstante, si este tiempo ha sido

efectivam.rrt" prJt ogado o flo. En el caso que hubiese sido prorrogado' a

""."tro 
juicio, tend-ría el Instituto la responsabilidad de buscar los

Á.""ni"*os legales para efectuar los desembolsos en concepto de pagos

pot i"""" ¿e lalorizaciÓn y alcantarillados, toda vez que tendría que

iumplir lo acordado en el Acuerdo No.44' de 15 de diciembre de 1994

"ii"¿o, 
en el sentido de: "...velar pot el verdadero funcionamielto del

mismo a fi¡. de que no se deteriore más't

Dentro de este mismo contexto jurídico, es oportuno señalar que de

acuerdo a norrnas de policía del cÓdigo Administrativo de Panamá,

"árr.rporrde 
a la policía átender lo relacionado con la salubridad y ornato'

la comodidad y ei beneficio material de las poblaciones y de los campos'

(toncia Matertal. Cfr, Atl'ícttlo 85% 7glg, 7487, 7485 g ss. &l Cóú'go

Admtnlsuúlaa.)

Independientemente, de que le corTesponda o no al Municipio pagar

la morosidad en concepto dé tasa de valonzacion al I'D'A'A'N'' es

necesa¡io que la corporaciÓn municipal te-{S-a presente que- es su deber

vigilar de cérca el aséo, el ornato, la comodidad, la seguridad, entre otras

"o-""", 
en las víaS públicas, esto eS, calles, plazaS, paseos' avenidas'

calzad.as, puentes, óaminos, instalaciones estatales, nacionales, y por

supuesto en las instalaciones municipales, !99" vez que tal-función le es

s.Ralada por mandato expreso de la Ley. (Cfr. Artículo 1335 del CÓdigo

Administráti,ro, concord.ante con el artículo 333 del Código Civil)'

Resumiendo, podemos recomendar que en el caso planteado debe

elaborarse un Catastro o Censo Municipal para determinar' con precisiÓn

meridiana, cuáles son los bienes municipales y definir de esta forma, a qué

institución pertenecen las Canchas, Campos de Juego, y en este caso en

particular, é1 Bstadio OMAR TORRIJOS y el Estadio TOCO CASTILLO del

Distrito de Santiago; si se trata de construcciones realizadas por el Estado;



co n stru ccione s realizadas por 
. 

la empre sa pTvada L 1,?--T1d?: 
g-P:ii*^"j 

""i:f;ü?ñ á" io* casos, édificacion.s qué los municipios han transferido
.^.i^*^1 áa

:i:;"ffi;^á" ""v" 
caso,' seran adminislrados gor el lrrsgtr+to-,1¡l:1ol?1 *l:

Deportes quien será el responsable de aÍ la morosidad al I.D.A.A.
niciPio corresponderá al

^ r ^-- l^!
Municipio asumir el pago coo.spottdiente' ,Pl 1f:-1.1:,Pt-3:L::l
dffi:ñ. , rrá-siao cr"ra al estautecer que dicha institución no prestará

ningún servicio de manera gratuita'

En efecto ,lo taz,onable que hace el I.D.A.A.N., es cobrar sus ServiCiOS

a las instituciones gubernamentales, nacionales o municipales en base al

costo real del servicó, es decir, cobros económicos sin cargos adicionales'

Este es un tratamiento, si se quiere preferencial que tiene el I'D'A'A'N''

h;;i" el resto de las institucionls esiatales, del que no se puede abusar'

Estamos seguros que si la morosidad es muy alta el Instituto de

Alcantarilhdbs acepiaría como en otros casos 1o hace, un arreglo de pago'

Debe entenderse selñores que quien administre y lucre los diversos centros

;.p-iil"s deberá pagtr, pt .", 1o que bqjo ningún concepto debe pasar (y

"*ia "n..diendo) 
ei qüe no se cumpla con los pagos por suministros'

En cuanto a los pafques, la situaciÓn es distinta, ya que de

conformid.ad. con las noñnas de policÍa citadas, podemos decir Qüe,

corTesponde a los municipios asumir su mantenimiento, reparaciÓn u

ornato. {Ver. Artículo 1335 hel Código Administrativo, antes enunciado')

En virtud, de los anteriores tannattientos, nos permitimos

recomend.arle se efectúe una reunión con la participaciÓn de todas las

instituciones vinculadas con la problemática expuesta, es decir, el pago de

la tasa de valoriaación y alcantarillados, 1o que permitirá llegar a acuerdos

saludables en vías de buscar alternativas de soluciones para el beneficio,

no sólo de la municipalidad sino también de la comunidad, ya que los

buenos y eficientes m'anejos del municipio indudablemente se reflejan en

el bienestar de todos los asociados.

Esperando haber dado respuesta satisfacto na a la problemática
planteada, me suscribo, atentamente,

,;'

-..., 
, 

. ;, !". - _l 
_, 

I - , 
:

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la AdministraciÓn.

AMdeF/ 16 lhf.


